
t: 
tt'

17,n,**r,o
\Qycorum*
Factura: 001 -002-0001 071 55

lil ll]l llilr il ll ilr |ilrilil|ilil ilil lI
2o1g1701}O2POO168,ffi

itIINOTARTO(A) PAOLA SOFTA DELGADO LOOR

NoTARÍA SEGUNDA DEL CANToN QUITo

EXTRACTO

\

w;jh
Dra, paota 

De{gado Laor

k."u"4

Escr¡tura N": I2019l701oo2Poo168

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTIcIPACIoNES

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 1 DE ENERO DEL 2019, (18:46)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de

¡dentidad
No.

ldentif¡cación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Jurídica
ADMINISTRACIONES E

INVERSIONES OLON LIMITADA
REPRESENTADO POR RUC

17927282660
01

CHILENA CEDENTE
JOSE NICOLAS VELEZ
MANTILLA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de

identidad
No.

ldentificación
Nac¡onal¡dad Calidad

Persona que
representa

Natural
VELEZ CALISTO MARIA
CRISTINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1702557289
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

uBrcActóN
Provincia Cantón Parroquia

)ICHINCHA QUITO lrñAourro

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJ ETO/OBSERVACIONES :

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:
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NOTARIA SEGLTNDA DEL CANTON QUITO,

ESCRTTURA PÚBttCA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGA:

A FAVOR DE:

CUANTIA:

D!:

ESCRITURA NO.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, viernes once de enero de dos mil diecinueve,

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte,

el señor José Nicolás Vélez Mantilla, en su calidad de Apoderado de la

compañía ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN L|MITADA, conforme

consta del Poder que agrega como habilitante al presente instrumento, de

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien se encuentra

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Francisco Salazar E catorce

veinticinco y Mallorca, con número de teléfono cero dos dos dos cinco cuatro

cero ocho cuatro, con dirección de correo electrónico

josenicolasvelez@gmail.com; y por otra parte la señora MARíA cRlsflNA

VÉLEZ CALISTO, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, quien se

encuentra domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle Salazar EL4-LZS y

Mallorca, con número de teléfono (02) 3230434, con dirección de correo

electrónico jnvelez@hvg.com.ec. Los comparecientes son mayores de edad,

de 
¡stadocrv]lVa 

indicados, de nacionalidad 
11a 

indicada, domrciliados en esta

ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN LIMITADA

MARíA CRISTINA VÉLEZ CAL]STO

usD s 330.000,00

3 COPIAS

,
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NorARÍa spcLrNDA DEL caxróN eurro

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan.

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada,

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por

una parte y en calidad de CEDENTE, el señor José Nicolás Vélez Mantilla, en

su calidad de Apoderado de la compañía ADMINISTRACIONES E INVERSIONES

OLÓN LIMITADA, conforme consta del Poder que agrega como habilitante al

presente instrumento, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana,

quien se encuentra domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Francisco

Salazar E catorce veinticinco y Mallorca, con número de teléfono cero dos

dos dos cinco cuatro cero ocho cuatro, con dirección de correo electrónico

josenicolasvelez@gmail.com; y por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la

señora MARíA cRtSTINA VÉLEz cALISTO, de estado civil casada, de

nacionalidad ecuatoriana, quien se encuentra domiciliada en esta ciudad de

Quito, en la calle Salazar Et4-L25 Y Mallorca, con número de teléfono (02)

3230434, con dirección de correo electrónico jnvelez@hvg.com.ec..Los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil ya indicados, de

nacionalidad ya indicada, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente

convienen en celebrar el presente contrato de cesión de participaciones.

SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Dos Punto Uno.- La compañía PROMOTOPAZ

a



NOTARIA SEGTINDA DEL CANTON QIJITO

ClA. LTDA., se constituyó con un capital de Un mil Dos Dólares dAlos Estados
I

Unidos de América (USD 5 1.002,00), mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito, doctor German Flor

Cisneros, el seis de febrero de dos miltrece, legalmente inscrita en el Registro

Mercantildelcantón Quito dieciocho de abril del año dos miltrece. Dos Punto

Dos.- La compañía PROMOTOPAZ ClA, LTDA., aumentó su capital a Dos

Millones Ciento Veintisiete Mil Doscientos Ochenta Dólares de los Estados

Unidos de América (USD 5 2'127.280,00), mediante escritura pública

celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado

Loor, el nueve de mayo de dos mil dieciséis, legalmente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quitotrece de junio del año dos mil dieciséis. Dos punto

Tres.- La compañía PROMOTOPAZ ClA. LTDA., aumentó su capital a Tres

Millones Trescientos Ochenta y Ocho M¡l Quinientos Sesenta y Cuatro

Dólares de los Estados Unidos de América (USD S g'E99.S04,00), mediante

escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora

Paola Delgado Loor, el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete,

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito veinte de

noviembre del año dos mil diecisiete. Dos punto Cuatro.- La Junta General

Universal Extraordinaria de socios de la compañía reunida el día diez de enero

del dos mil diecinueve resolvió autorizar a la compañía Administraciones e

lnversiones Olón Limitada, socia de la compañía, la cesión de la totalidad de

las participaciones sociales que tiene en la compañía, a favor de la señora

María Cristina Vélez Calisto, en los términos constantes en el acta de la Junta

General que se agrega como habilitante TERCERA.- Con los antecedentes

arriba expuestos, LA CEDENTE la compañía Administraciones e lnversiones

olón Limitada, socia de la compañía, quien comparece a través de su

Apoderado, el señor José Nicolás Vélez Mantilla cede la totalidad de sus

participaciones sociales en la compañía, esto es trescientas veinte mil

seiscientas treinta y cuatro participaciones sociales a favor de la señora María

I
,
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NoTARÍe spcuNDA DEL caxróN er;rro

cristina Vélez calisto. cUARTA: PREclo.- En virtud de esta cesión de

participaciones, la cESIONARIA ha cancelado por anticipado el 16 de mayo de

2OL7 a través de transferencia bancaria a la CEDENTE el valor de Ciento

veinte Mil Dólares de los Estados unidos de América (usD S rzo.ooo,oo);

y el valor de Doscientos Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(USD S 210.000,00) paga a noventa días de la firma de este instrumento al

CEDENTE, la suma correspondiente al valor nominal de las participaciones

sociales que adquiere, habiéndose pagado a la compañía Administraciones e

lnversiones Olón Limitada, la suma de Trescientos Treinta Mil Dólares de los

Estados Unidos de América (USD S 330.000,00). Al estar cancelada la totalidad

del precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o

extrajudicial. QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de la cesión de

participaciones que antecede, se procederá a la anulación de los certificados

respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de

aportación. Además se realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de

Participaciones y Socios de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la

nueva composición del capital es el siguiente:

SEXTA: MARGINACIÓN.- De esta cesión de participaciones deberá tomarse

nota en el margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la

compañía PROMOTOPAZ ClA. LTDA., celebrada ante el Notario Tercero

socro CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE

María Cristina Vélez Calisto usD s 320.634,00 320.634 9%

Lemantop S.A. usD s 1'253.870,00 L'2s3.870 37%

Moncayo y Roggiero lngenieros

Asociados Cia Ltda.
usD 5 s8s.84s,00 585.845

17%

Promonsa Proyectos Moncayo

Sanchez S.A.
usD s 266.316,00 266.316

8%

José Nicolás Vélez Mantilla usD s 477.955,00 477.955 74%

Luis Rafael Vélez Mantilla usD 5 483.944,00 483.944 L4%

TOTAL usD s 3'388.s64,00 3'388.564 LOOo/o

¡



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Suplente del cantón Quito, doctor German Flor Cisneros, el seis

de dos miltrece, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cant

dieciocho de abril del año dos mil trece. SÉpt¡fUR: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes de la presente escritura: a)

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, b) Cédulas de

ciudadanía y certificados de votación de los comparecientes. Usted Señora

Notaria se servirá agregar la demás cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento.", Hasta aquí la minuta firmada por la Abogada

Priscila de la Cruz Gavidia, portadora de la matrícula profesional número

diecisiete guion dos mil quince guion seis cinco tres del Foro de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a los comparecientes por

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia de

lo cual f'¡rn1a4 junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

flJosÉ coús vÉgzMANTTLLA

c.c. 17061 91023

f)

c.c.1702557289



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA
COMPAÑÍA PR.OMOTOPAZ COMPAÑÍA LIMITADA

En Quito, a los 10 días del mes de enero de 2019, en las oficinas ubicadas en la

Av. Coruña E25-58 y Av. t2 de Octubre de esta ciudad de Quito, siendo las
O9h3O se reúne la lunta General de Socios de PROMOTOPAZ COMPAÑÍA
LIMITADA con la asistencia de los socios.

preside como Presidente de la Junta el señor Luis Rafael Vélez Mantilla, en su

calidad de Presidente de la compañía, por disposición estatutaria, y actúa como

Secretario de la lunta el señor Antonio Francisco Moncayo Cruz, en su calidad de

Gerente de la compañía, también por disposición estatutar¡a.

El Presidente dispone que Se constate el quórum, para lo cual el señor losé
Nicolás Vélez Mantilla entrega por secretaria una copia del poder a su favor para
que comparezca a la presente junta en su calidad de apoderado de la compañía
Administraciones e Inversiones Olón Limitada; el señor Jorge Alberto Abedrabbo
Larach, Gerente General de Ia compañía Lemantop S.A., socia de la compañía,
quien entrega por secretaria una copia del nombramiento de Gerente General y
por tal representante legal de la compañía a la que representa; el señor Antonio
Francisco Moncayo Cruz, Gerente de la compañía Moncayo y Roggiero Ingenieros
Asociados Cia Ltda., socia de la compañía, quien entrega por secretaria una

copia del nombramiento de Gerente y por tal representante legal de la compañía
a la que representa; el señor Juan Pablo Moncayo Sanchez, Gerente General de

la compañía Promonsa Proyectos Moncayo Sanchez S.A., socia de la compañía,
quien entrega por secretaria una copia del nombramiento de Gerente General y
por tal representante legal de la compañía a la que representa; cuyas copias de

los documentos entregados formarán parte del expediente de la presente junta.

Secretaria informa que se encuentran los siguientes socios:

socro REPRESENTADO CAPITAL SOCIAL
PARTICIPACI

ONES

Admin¡straciones e

Inversiones Olón Limitada

losé Nicolás Vélez

Mantilla
usD $ 320.634,00 320.634

Lemantop S.A.
Jorge Alberto

Abedrabbo Larach
usD $ 1 '253.870,00 1'253.870

Moncayo y Roggiero

Ingenieros Asociados Cia

Ltda.

Antonio Franc¡sco

Moncayo Cruz
usD $ 585.845,00 585.845

Promonsa Proyectos

Moncayo Sanchez S.A.

Juan Pablo Moncayo

Sanchez
usD $ 266.316,00 266.3 1 6

José Nicolás Vélez Mantilla usD $ 477,955,00 477.955

Luis Rafael Vélez Mantilla usD $ 483.944,00 483.944

TOTAL usD $ 3'388.564,00 3'388.s64 (

El Presidente dispone que se constate el quórum y encontrándose presente la

totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal es legalmente
procedente, de conformidad con el art. 238 de la Ley de compañías. El

hresidente dispone que se agregue al expediente los documentos entregados por

los socios.

,ü,

N"
ti

tl,-

presidente propone a ta lunta tratar el siguiente orden del día:



PUNTO ÚX¡CO.- Conocer y resolver sobre ta cesión de la
de las part¡c¡paciones de la socia Administraciones e
Olón Limitada, esto es 32O.634f con un valor nominal
de los Estados Unidos de América, cada una, a favor d
María Gristina Vélez Galisto.

Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar como único t'
indicado.

PUNTO ÚnfCO.- Conocer y resotver sobre la cesión de la totalidad
de las participaciones de la socia Administraciones e Inversiones
Otón Limitada, esto es 32lD.634, con un valor nominal de un dólar
de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de la señora
María Cristina Vélez Calisto.

Toma la palabra el señor losé Nicolás Vélez Mantilla en su calidad de apoderado
de la compañía Administraciones e Inversiones Olón Limitada, socia de la
compañía, quien solicita la autorización total de los socios presentes a la junta,
para ceder la totalidad de las participaciones sociales que su representada tiene
en la compañía, esto es 320.634 participaciones sociales de valor nominal de un
dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor de la señora María Cristina Vélez Calisto.

La Junta resuelve autorizar a la compañía Administraciones e Inversiones Olón
Limitada socia que comparece a través de su apoderado, el señor José Nicolás
Vélez Mantilla, en forma unánime la cesión de la totalidad de las participaciones
sociales que tiene en la compañía, esto es 320.634 participaciones sociales de
valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una a favor de la señora María
Cr¡stina Vélez Calisto.

En virtud de la cesión de participaciones sociales, la nueva composición del
capital social de la compañía PROMOTOPAZ CIA. LTDA., será de conformidad
con el siguiente cuadro:

ñilt/r.>
ony)t ?

socro CAPITAL SOCIAL
PARTICIPACION

ES PORCENTAJE

María Cristina Vélez Calisto usD $ 320.634,00 320.634
9o/o

Lemantop S.A. usD $ 1 '253.870,00 L'253.870
37 e/o

Moncayo y Roggiero

Ingenieros Asociados Cia

Ltda.

usD $ 585.845,00 585.845 17 o/o

Promonsa Proyectos Moncayo

Sanchez S.A.
usD $ 266.316,00 266.316

I o/o

José Nicolás Vélez Mantilla usD $ 477.955,00 477.955
L4 o/o

Luis Rafael Vélez Mantilla usD $ 483,944,00 483,944
14 o/o

TOTAL usD $ 3'388.564,00 3'388.564
tOOo/o



Siendo las 10h30 y agotado el temario de ésta Junta, el Presidente concede
receso para que se proceda a la elaboración y redacción del acta.

Siendo 50, se reinstala
a cta s aprobada por

os ejemplares al

la lunta. La Secretaria procedá,'a dar
todos los socios para constancia del
pie de las mismas. -'= ,/ / .,

,r' ,.! / ,'/ ./.,,
suscri

Admi
SOCIA
Re
Ap

e Inversiones Olón Limitada
i/ . socrA
/ .Represrpor José Nicolás Vélez Mantilla / ,Representad
t .,'Abedrabbo L
, _--/

/2,--\.

por e Alberto
Gerente General

Representado por Juan Pablo
Moncayo Sanchez - Gerente General

Luis
socro

R@os
SOCIA

por Antonio Francisco Moncayo

Vélez Mantilla

SOCIA

lu¡s fiá-tael Vélez ¡,tant¡lla "

Presidente de la compañía ietario de la Junta

FI IP

t



CERTIFTCACIóN

Antonio Francisco Moncayo Cruz, en mi calidad de Gerente Ge
tal Representante Legal de la compañía PROMOTOPAZ CIA. LTDA.,
que en la Junta General Universal Extraordinaria De Socios llevada a cabo
10 de Enero de 2019, se resolvió por unanimidad la cesión de la totalidad de las
participaciones sociales de la compañía Administraciones e Inversiones Olón
Limitada, socia de la compañía, de 320.634 participaciones sociales, de valor
nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor de la señora María Cristina
Vélez Calisto.

Quito, a 10 de Enero de 2019

§*)Í\
z-lJz D

Gerente General
PROMOTOPAZ CIA. LTDA,
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PODER GENERAIJ

ADMTNT§TR.a.CrolfEs E INVERSTOIIEEjLóN TJÍMITADA

-b.-

vÉLEz i"1Ar,lTrr,Lo JOSÉ NICOLÁS

En SanLiago de Chile, a d,iecinueve de üulio de dos mil

dieciséis,' anLe. mÍ, I,ARÍA A¡'IGÉLICA OYARZÚI{ ANDRADES, Abogado,

NoLario suplente del Titular de Ia octava NoLarÍa de sanEiago,

señolr And]-és Rubio Flores, Según Decreto .Tudicial protocolizado

bajo eI número veinticuatro de1 mes de 'Julio de1 año'en curso'

a0üos domiciliados er¡ ca1le Miraflores número trescient,os

ocher¡ta y Eres, piso veintinueve, oficina rlos

ur1o, cotfluna de Santiago; comparecen: doña MARÍA

CALISTO, chilena, casada Y separada Eot'almente de

Iabores de casa, cédu1a nAiional ile' idenEidad número ocho

milLones ochocientos weinLicinco mil seiscientos novenEa g¡rión

--¡ . ..¡-.1= ' .' -------rE=

casado, 
' 

inleniero comercial, cédula nacional de identidad

r : \¡¡e\s\f,tol-3 o5 03 . 507
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número cuaEro.millorres ochocientos ochenta y un mi1 trescientos

vei¡rti-uno guión -'seis, actuando por sí y en represenEación,

según se acreditara con eI poder que se inserLa aI finaI, de

don CARLOS ,foRcE SPOERER \tÉfEZ, cédula nacional de idenEidad

número rrue'/e millones seis mil trescientos ochenta y dos guión

cero, casado, ingeniero comercial; y don MARTÍN SPoERER vÉLEz,

chileno, soltero, empleado, cédula nacional de idenuidad número

diez miJlones treinta mil quinientos novenEa y ocho guión

cuatro, domiciliados en Sant.iago, Cont,ralmirante Pernández Vial

once mi] setenta y nueve, Comuna de I,o Barnechea, Ios

comparecienEes mayores de edad, qttienes acredit.an su idenE.idad

con 1as cádulas mencionadas, y elq)onen, IEIüERQ: A¡ITECEDEITES.

IJos cornparecienEes señores Carlos Jor.ge Spoerer V.éIez y Martín

Spoerer 1¡é1e2, declaran ser Los rlnicos y acEuales socios de.la

soc j.edad de responsabilidad 1 imitada denominada "Admini straciones

e fnversiones O1ón Limitada"r §[üe eonsE.ituyeron enLre el1os por

escritura púb1ica otorgada con fecha diecisiet.e de octubre de

dos mil trece en esta NoLarÍa, ante eI Notario don José l'fanuel
--:' -

Figueroa Weittñan, Suplente del Títular de Ia Octava Notaría de

Santiago de Chile don Andrés Rubio Flores, exEracEo de la sual-

se inscribió en e1 RegisEro de Cornereio a cargo de1 conser¡¡ador

de Bíenes Raíces de Santsiago deI mismo año a fojas ocher¡ca y un

mit doscientos.. cuarenta y cuatro Número cincuenEa y tres mil

cuaE.rocienbos y se publicó en e1 Oiario'Oficial Número cuarenta

mi] seiscientos'novenEa y uno de veinticinco de Octubre de dos

mil trece. Por su ¡¡arte los comparecienEes Carlos ,Jorge

llumbez:Eo *cpoerer Urrutia y MarÍa Cristina "IéLez Calisto,

actuando en. forma separada o en conjunEo con 1os socios señores

'Carlos Jorge Spoerer Véfez y Martfn Spoerer.YéLez, son 1os

únicos representantéd'.,'-atlministradores y facultados. para el uso

f-;,'++iyii;;i*,a,¿,gl¡;.¡:,1g,,,1.
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de la raz6n social de ia sociedad de AdminisLraciones

Inversj-orles o1ón I,imitada. con facultades suficientes p"=á

conferir e} poder, personería y rePresentación de que da cuenta-qta3:(-,.r-ñ{;.-rr"'

esE,e instrumento, en adelante todos 1os nombrados y 1a 
-'--!í--'::);"'

sociedad, en conjunLo "e1 Manclante"'- SEC9ND9: PoDER GEAIERAL:

EI Mandantse confiere PoDER GENSRAL de conformidad con las leyes

vigente de 1a República'del Ecuador, a favor de] señor 'José

Nicolás véLez ManLi11a, eeuatoriarto, mayor de edad, casado,

portador de la céduLa de ciudadanía uno siete cero seis ocho

nueve uno cero dos Eres, domiciliado en Salazar E catOrce guión

cientro r¡einticinco y l"lal1orca, Quito, Ecuador' a quien en

adelanle se podrá denominai "Mand.atario", guien tendrá Ia

repressntación legal de La §iucursal de Ia sociedad en fa

Repúblic,a del Ecuador, con las siguientes aEribuciones: uno'-

T¡-arnitar y obEener anE,e 1a SuperinEendencia de Compañías'

Valores y seguros de Ia República del Ecuaclor, eI permiso de

Operación de Ia Sociedad denominada "Ad¡¡¡inisEraciones e

Invers.iooes olón LimiEada, sucu¡saI Ecuador". en Ia Repúb1iCá

de1 Ecuador, y ejercer 
_Eodos 

los acEos y contraE'os jurfdicos

para obEener su exisEencia legal como Sucursal de compañÍa

Extr:anjera, incluyendo la apertura de La cuenLa de integración

de capital asignado a Ia Sucursal; correspondiéndole el'

ejercicio de Ia represencación legal, judicial y exErajudicial

cle Ia Sociedad en 1a República del Ecuador, guedando facultado

para eI efecEo, a iniciar. responder, realizar, ejecubar' o

hacer valer, a nombrg y en rePresentación de 1a compañÍa' Eodos

Ios acEos, funciones y procedimieneos legales públicos Y

privados gue sean necesarios en eI Repúb1ica de1 Ecuador' y

especialmente contestrar 1as demandas y cumplir 1as obligaciones
+

contraídas a fin de manEener a Ia Sociedad y la Sucursal -eE-:-
{-e.LlYio ,:..
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buena existencia y permiEirle funcionar J.egalmente en Ia

Repfrbl-i-ca del Ecuador. Dos.- Asumir todas 1as facultades que se

otol:ga aI maudataric¡ conforme se estipulan 1as Leyes en Ia

República del Ecuador, incluyendo enEre otros, Ia facultad' de

presentar y contesEar demandas., formulanclo en su caso

reconvenciones, presentar pruebas y objeEarlas, oponerse a

reconvenciones. reclamos, sentencias o adjudicaciones,

comprometer el pleito mediante árbitros, absolver posiciones y

deferir eI juramento decisorio, recibir la cosa de Ia cuaL wersa

eI litigio y tomar posesión de eL1a, recibir pigo= y otorgar

recíbos por e1Ios. Estas faculEades puede ejercerlas ante,

cualquier corLe, tribr:na1 o autoridad administrativa. Tres--

Emplear o contratar, mediante contr:ato escriLo, eI personal qr:e

necesite }a Sucursal, y en su caso despedirlo o dar por

terninada la relación, así como esEablecer reglamenEos y

políticas de Erabajo para dicho personal. Cuatro.- Arrendar o

suba¡:rendar instalaciones para almacenamiento, eguipo, oficinas.

casas. aparEamentos, u oEras propiedades o insLalaciooes Para

uso de la Compañía y Ia Sucursal, su personal, y sus negocios.

Cinco. - Comprar o vender, ya sea aI conbado o a créd.ito, o

""rrüri"r, eI mobiliario, equipo. suministros. y oEros bienes

muebles de naturaleza semejanEe que considere útiles y

convenientes con relación a la ad¡nin:istración de Ia Sucursal.

Seis.- Celebrar, elaborar, oEorgar, entregar y aceptar cualguÍer

conErato, sea por instrumenEo público o privado. Siete.- Abrir,

establecer o cerrar uno o más cuentas bancarias a nombre y

represenEación de 1a Compañia y 1as Sucursal, según los Eérminos

y cond.iciones qfue consideie convenienE,es. Firmar u otorgar

.chegues u órdenes de retiros o gírar contra 1as. cuentas de Ia

Cornpañla y Ia Sucursal y concretar.obligaciones bancarias.
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Ocho-- Recaudar todos los fond..s u oEros bienes de propieaadthl
\\\

Cc,mpañía o Ia S.ucursal , o gue 1a CompañÍa o Ia Sucursal Eengi

áerecho a obtener, )' rirmarr acepcar y endosar para deposiLo

Eodos y cualesquier cheques,- giros, pagarés, letras de cambio y

órdenesdepagoded.ineros,ya,6eaguepertenezcao}leguena
poder de Ia compañÍa o la Sucursal. Nuewe-- Representar a Ia

compañía y a ]a sucursal en asuntos de nltina y aguellos

relacionados con eI cumplinriento de su objeto social,

espécialmenEe en Ia compraventa de bienes inmuebles Y

administración de los mismos, ante cualquier departamento,

agencia, auLoridad o enEe gubernamenEal u otras' personas,

compañías o empresas píü1icas, privadas o mixtas, con las

enLidades esEaEafes. Diez.- Recibir para y a nonüre de la

compañía y la sucursal, Eodas y cualesquiera notificaciones y

diligencias de emplazamiento. Once.-Hacer t.odas las demás cosas

d.e rutina que requieran las leyes de Ia Repúb1ica de1 Ecuador,

' inclu1'endo cualquier concesión, conErato o licencia para gue Ia

CompañÍa y la Sucursal puedan realizar váIj-damenEe oPeraciones

ell eI Ecuador, aun si no están agui específicamenEe enumeradas,

gue seall necesarias a fin de mantener dicha Concesión, conEra[o

o licencia en plena vigencia y efecEo. Doce.- Delegar toEal o

parcialmente las facultades enqmeradas en 1os aparEados diez,

ollce y guince del presenEe poder. Trece.- Representar a- Ia

socj-edad ante cualesquiera auEoridades públicas, civiles y

administrativas y anEe particulares, sea!. estas personas físicas

o jur-Ídicas y formular cuantas peticiones sean necesarias o

convenientes ante: a) cualesquier juzgado o tribr:¡ral de toda

C1ase para iniciar seguir y Eerminar, tanto demandado Corllo

defendiendo, Loda clase de juicios, causas QcPedientes y

recur§os, presenE,and,o escritOS, ratificándose en su contenido'
,/¡, t lFl; ^\-
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d.esistiendo cle |as acciones o excepciones que ejerciue y Para "i 

i
il

- .Lr '-- i[transigir, conciliarse ya absoLver posiciones. 'b) i,as i\ Í-r ii::.i
l"

aulorj.dactes aduarleras, plicliÉr.-tdO firmar cuantcs doCUmentos fueran "i

precisos para dar solución a las cuest.íones gue Pudieran

planLear y afect.arán a los ,inLereses sociales " c) Las

autoridades laborales y sindicales .u orglanismos similares para

inj.ciar, seguir y terminar cuantas cuestiones puedan plantearee

a ]a sociedad en tsoda clase de asunLos, ocpedlent.es recursos e

incluso ciesistir E.ransigir, conciliarse y a.bsolver posiciones-

d) Las autoridades administrativas, e incluso las de orden

fiscal, para gue pracl-ique cuanEo, §eglin Ia índo1e de1 asunto,

! - 
-L- - 

a ^: .:-É^-^^^a ¡á 1:sea necesarao o convenienEe a los inEereSes de .Ia Eociedad e

inclusive Para realizar declaraciones y pago de impuestos'

caEorce.- ii=*u. contrat.os de opción, de alguiler' de

arrendamiento, de compraventa de bienes muebles, inmuebles o

i¡st,alaciones, asf como conEratos de de¡Ésito, mandaEo,

socierlacles, de cooperación empresarial, joinE veDtures'

etcéEera, asf como d.e suministros, constituyendo y retirando

para dichos fines los depósitos o fianzas que fueran necesarios'

Qulnce.-TomarparteydesistirencQncurso'ofertas'.
lieitraciones, subastas y adju{icaciones tanto convócadas por

particulares como por 1a administración estaEal, seceional,

Ioca1 o sind.icatos u organismos similares pudiendo firmar

cuantos documentos fueren necesarios para ello' asÍ como

constituir las f)-anzas, depósitoe y ampliaciones de éstos que

fueran exigidos y ret'irarlos' Dleciséis'- Cobrar deudas a

particulares,. entidades privadas y públieas firmando recibos'

]ibrar, aceptar, endosar y desconEar letras cambios que

.afecten a las operaciones comerciales de 1a sociedad'

Diecisiete.- NoEificar en forma 1e9a1 Ia revocación de poderes

ffi*'o,i,,,4 ;""X
,,\.o
D

i§,uoq?
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oLc,::gados previamenLe a apoderados generales o especiales cLe

CorirpañÍa. Dieciocho. - Solicitar a la SuperinEendencia da'n'

Cr:mpañías, Vafores y seg'uros del Ecuador Ia calificación del

presente poder.general y demás diligencias hasta su inscripción

en e1 Registro lviercantil. Diecinueve.- Ningr:na de las facultades

enu¡Ciadas anleriormelEe podrá delegarse a Eercera5 personas, a

excepción a 1o establecido en eI apartado duodécimo de1 presente

j.nsErr,rmento.- TEEqERo; E1 present.e poder se emite para gue sllrta

efectos eD Ia República de1 Ecuador. CUARTg: VIGENCIA- EI

'-l5f+§e¡ite poder especial se maniendrá wigente y plenamenbe val-ido

de forma indefinida, mienEras r¡o sea legalmenEe revocado

medianE.e otro instrumento público, revocatroria que podrá

.oLorgar:§e por parte de la lnandante, en cualquier t.iempo.
,/'

Personería. La personerfa de do} Carlos Jorge Humberto Spoerer'

.qruEia para représe e Spoerer Vé]e2.,

ccnsta de Ia escrítura pública otorgada en esta misma NoEarfa

cor¡ fecha ciieciséis de niciernbre de dos miI once.- Se deia

cg.¡rstanc-ii_ .9e1 siguienEe documenEo gue se Eranscribe a

conEinuación: PoDER GENERATJ. '.ANDRÉS RIrBro FLoRES. Abogado

lfotarjo PúbJico Octava Nof,aría de Santiago. Hay Eimbre ANDRES

RUBIO FLORES SA$¡TTAGO DE CIIILE. AIIDRES KELLER QUITRAIJ SUPIJE},¡TE

OCIAVA NOTARTA. Abog. Req.r IíIIS BEZAI{-IIJtA.'- CFM.- dieciséis de

Diciembre de dos mil once. - ReperEorio Número dos mil

seLecientos quince/dos mi1 once.- POD§s GE¡rERA+ SPoERER VÉLEZ,

eARLoS JORGE -A- SPOERER -IIRRUTIA, 
SARLoS_.,IqRG.E. En SanEiago de

Chile, a dieciséis de Diciembre de dos mil once, anEe mí, ANDRÉS

KELLER QUITRAL, Abogado, Notario Suplent.e de1 TiEular de Ia

Oct.ava Notaría de Santiago, señor A¡rdrés Rubio Flores, segrún

Decreto Judicial protocolizado bajo e1 número ochenta y trno deI

mes de }troviembre de1 año en curso, amt¡os domiciliados en calle

S
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Mirafl.o::es núrnero trescienuos ochenla y tres, piso weintinueve,

oficina dos mil novecientog rrno¿ coiluna de sanEiago; comParece:

don CARi,oS ,IORGE SPoERER vÉt'Ez, chileno, casado y separado de

bienes, ingeniero comercial, cédula Nacional de rdentidad número

nueve millones seis mil trescienLos oehenta y dos. guión cero,

doniciliado en esEa ciudad, ConEralmirante Fernández Vial número

once mil setenta y nueve, comuna de Lo Barnechea; el

comparecier¡Le mayor de edad, guien acredita su idenlidad con Ia

cédula mencionada y expone, ERI.I-IEN= Que viene en conferir poder

general, ta¡l amplio como en derecho 6e requiera, a favor de don

Carlos ilorge Spoerer Urruiia, Cédu1a Nacional de ldenEidad

número cuatro millones ochocientos ochenta y un mil Erescientos

vein[iluto $rión seis. para que administre Eodos los bienes que

e1 m¿-ndante tiene o pueda tener y io ."pfesenEe er¡ todos 1os

asunt,os que Eenga o pueda tener en Chile o en eI exEranjero, ya

sean judiciales, extrajudiciales, administsrativosl o Ée'eualquier

otra indole, ya sea con e1 Estado, las InsEituciones Fiscales.

semifiscales, bancarias o autónomas dependienEes o no de1

Estaclo, ya sea con sociedadds, corporaciones, enEidades o

parEiculares.- A mayor abr¡ndamiento, y sin gue Ia enumeración

que a conti¡ruación se hace sea limits-ativa, el mandatario podrá

ejeeuEar Eodos los acuos y celebrar todos los conLratos, gue

enseguida se enumeran: Adguirir o enajenar a cualquier título

toda clase de bienes, ya t:* esEos rm¡ebles o inmuebles'

corporales o incor?orales, bonos, acciones y derechos' valores

mobiliarios o derechos, ya sea vendiendo Y/O conrprando Ia

propiedad plena o fa nuda propiedad o el usufructo de ellos y en

todo caso ell Ia forma y condiciones que crean convenienEe,

ejecuEar y renunciar todos 1os derechos que aI- vendedor y al'

comprador oEorgan las leyes; renr¡nciar acciones como 1as de

I
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nulidad, rescisión, resolución, eíicción, etcéEera, acepEar

renuncias, otorgar pactbs accesorj-os, como el de retrovent

etcéLe¿-a, con"Enir cón eI Fisco, las l"lrrnicipalidades y Otras..',

corporaciones públicas, toclo 1o concerniente a expropiaciones,

por causa de utilidad prfblica,. con 1as faculEades señafadas

anteriormente para Ia comPravenLa, celebrar contratos de

Eransacción, ceder créditos y aceptar cesiones de crédiLos,

civifes o mercantiles y derechos de herencia o liLigiosos,

co):rar y.percibir, otorgar recibos, cancelaciones y finiquiEos,

celebrar contralos de mutuo, de crédiEo o Cuenta corriente,

fijan-lo o no intereses, plazos, condiciones y otras modaLidades 
,

con toC,a clase de personas naLul-ales o jurídicas, co¡stituir y

acept-ar pren,ias, sean ésEas agrarias, industriales, ordinarias u

otras especiales; celebrar contrabos de warrants y de depósitos,

. celebrar y ejecut.ar conEratos de comisión y de seguros, searl

marícimos o Eerrestres.- EjecuEar toda clase de operaciones

mercaniiles y bancarias, abrir, operar y cerrar' cuerrEas

corrientes de cualquier naturaleza que eLlaS seatl en BanCoS

partieulares, de1 Estado y otras InsEituciones, girar sobre

ellas o err las acEualmente existent.es, sean de depósito, de

crédiios o especiales, sobregirarse en e1las, co¡ltratar créditos

de toda clase y ar.rances conEra acepLación de leEras,' pagarés o

de otros documentos, reconocer u objetar 1os saldos que tales

cuenEas arrojen, retirar ialonarios de cheques, girar, aceptar,

endosar, en cobranza o en garanE,ía, endosar, ceder, avalar,

d.esconEar, prot,estar ]etras, cheques y demás documentos

nominaEivos o a Ia orden, gj-rar en avance o sobre dinero

exisL.ent,e en los Barcos, en pod.er de particulares, del EsEado o

de otras entidades o personas de cualquier .cIase, deposiEar y

retirar valores en cusEodia o en garanEÍa; celebrar contratos de
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arrendamiento de ser-vicios, dar y tomar en arrendamiento toda

.clase de bienes, hipotecar, po"pot"t hipotsecas, aceptarlas,

alzárlas, afianzar, constiiuir aI ma¡dante en codeudcr

solidario, novar,. disolver y declarar resuelLos conEratos

cefebrados; podrán representar a1 mandanEe en sociedades,

comunidades, asociaciones y córporáeiones en qLre tenga parte'

aún cuando r¡no de ]os socios sea el propio mandatario, podrá

formarlas, pedJ.r su disolución, Iiquidación Y partición'

designando liquidactores, jueces compromisarios y partidores;

podrán moclificar las sociedades, agregando o suprirniendo 1as

cláusulas o pacEos que juzgare convenienEes; podrán representar

aI ma¡rdante en particiones de bienes, seaIl de común acuerdo, por

escriEura púb1ica o ante árbitros arbitradores o de dereeho,

pudíendo acepEar adjudicaciones, licitar bienes en los remaEes'

fijar Ias condicionee y precios sea por voh¡ntad de los

interesados o por peritos, entendiéndose que tendrá e1

mandatsario dent.ro de los juicios de partición, Eodas 1as

facultacles judiciales que más adelanEe se señalan; podrán

negociar y endosar conocimientos, facEuras y documentos

.consulares. celebrar promesas de contratos' recíbir y retirar

del Correo toda clase de correspondencia' ya 'sea ordinaria'

aérea o certificada, encomiendas, PagueLes postales o' giros'

aceptar herencias con o sin beneficio de invenüario; donar'

insinuar, rechazar o acepEar donaciones eon o sin gravamerr'

hacer declaraciones de impuestos, aceptar 1as liquidaci'ones que

Ee pracEiquen por ImpuesEos InEernos' reclamar de el}as'

ebcéEera y delegar este poder en Lodo o ParEe' revocar Ia

delegación y reasumir, haciendo consEar expresament'e' que 1a

delegación de esEe poder no iú¡a¡itica a1 'nia¡rilatar-i'o para

continuar actsuando'- L,o actuado P'or el mandante Eiene plena

.:
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vafidez y 1o hecho por e} mandatario tiéne pleno va1

Fil.Ialmellte, podrá revocar y conferir poderes' generales

especiales y celebrar Locla clase de contratos, pacEos gt\*X

ado, q,,,.a.¡:dó\..)"' l:''"" ¡''.1r:''''' 
;''' 

-"'

e-r(presamente facultado . para- auEoconEratar. es decir, para t'-i''---fili:'1'/'

conlprar las cosa§ que el mandant,e Ie ha ordenado vender, Y

vender de 1o §uyo aI mandanLe 1o que éste Ie ha ordenado

comprar, en los términos dispuest,os en eI /\rtÍculo dos mil

cienEo cuarenLa y cuaLro del Código Civil.- En e1 orden judicial

el mandatario esLará facr:ltado para entsablar demandas, Poner y

absolver posiciones, renr:nciar a 1os recursos o los términos 
-

1ega1es, transigir, conpromeEer, olorgar a los árbiEros'

facultades de arbitradores, prorrogar Ia jurisdicción de fos

mismos, aprobar convenios y percibir.- Con todo, eI mandata::io

no estará facultado para conEesEar demandas sin previa

notificació¡: hecha aI mandanEe, salvo que se traten de demandas

orj-ginadas en eI ejercicio de1 presenEe ma¡dato.- SE9UNDO.: EI

presente mandato no será remunerado.- TERCERO: Mient.ras no se

acredite por a1gún medio 1ega1 o de conocimienEo, este mandato

se considerará plenamenE.e vigenEe.- Se deja cong.tag-cia de los

signrientes dos]¡¡neatos .Sre_ ge -graq:g¡iEen a coq,.t,i¡uacióa:

CERTIFICADO DE MATRII'IONIO: "SERVICIO DE REGISTRC CMIr E

IDENTIF.ICACIóN. REPUBLICA DE GIII,E. PoLIo: diecinueve millones

doscienEos diez nil quinienEos dieciocho. Código de

Verificación: urio ocho cuatro ocho e cinco siete cero c Ereg

tres seis. Hay código de barras. CERTftrIeADO DE ¡{ATRIMOIIIO.

Circunscripción: Io BARNECIIEA. uro. inscripción: seEenEa y
siete. Año: dos mil onóe. Ncmbre d.el Marido, ógnrps,JORGE

SPOERER vÉty,z. R.u.N.: nueve millones seis mi1 trescienEoÉ ^ '

ochenEa y dos gnriAn cero. Fecha nacimienEo: cuaEro Marzo mil
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ncwecientsos sétenta y siete. Nombre de la Mujer: CECILIA BESA

CORREA. R.U.N.: catorce miI]ones guinientos .díeciséis mil

trescientos d:iecinueve gnrión seis. Fecha nacimiento: quince

¡lcril ruil novecienlos ochent,a y ur¡o. FEG{A CELEBRACIóN: cj¡lco

Marzo dos mil once A IAS diecinueve: veinte HORAS. En eI acEo

del matrimonio 1os contrayentes pactaron separación Eota] de

bienes- FECI{A E.MfSIóIÍ: dieciséis Diciembre dos mi1 once, doce:

diez.- IMPUESTO PAGADO - VAIOR: setecientos diez pesos. Verifique

la validez de esEe doqumento en u¡wvr.registrocivil.gob.cl o en eI

seiscientos trescientos set,e¡]Ea dos mi1, para Eeléfonos fijos y

celulares. Ahorra tierr¡lo, revisa en www.regisLrocivil .gob'cl Ios

cerEificados disponibles en Iípea. Hay timbre electrónico SRCeI'

Hay firma i1egibIe. Alfonso oliva Novoa. oficina rnternet.

Incorpora Firma ElecErónica Avanzada" . - conforme. - Ett

comprobantre y prevía lectura, firma e1 comparecientse.'- se da

copi.a.-. D.oJ fe.- Carlos .Iorge Spoerer Yé!ez, Euitt' además de

iirmar estampó su digito pulgar a.retUo.- Andrés Ke11er

quirral.- NoLario SuplenEe.-Esta hoja corresponde aI cérmino de

l-a copia de escritura de Poder General sPoerer \nélez. carlos

Jorge -a- spoerer urrutia, carlos ¡rol.qe, Repertorio Número dó's'

mil setecientos quince,/dos mil once, otorgada con fecha

dieciséis de Dicienrbre de dos mi1 once.-Co¡frÓRifu:doi¡ St ofl'IGI¡lAt

ESTAcoPIASI]EAUfoRIzocoMoSUPI¡ENrEYsEI,I,oeoNELDEt

TIIUL¡|R. Saatiago, veinte de Diciembre de dos mi1 once' Hay

firma ilegible.- Hay Eimbre CerEifico: que aI margen de Ia

maEriz de Ia presenE.e e.scritura, no hay nota algrrna que revoque

o deje sin efecto EiJ PODER conferidos' requerida a Las Hrs'

SanEiago, quince de Mayo dos mi1 catorce 'Hay firma

i}egibte.EaytimbreARclIIvmo.]UDICIALS¡¡ITIAGo.ARcI{I\rlRo

INTERINO. hay Eimbre AifS'' Confórme con lo pertinenEe'-
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Err caa¡rrc'bantc y Frevi6-. lectur-a, Éit¡un los comparecientes.-€3

da cópia. - Dcty fe. - H.lria criscina 1'é1e¿ calisro por

Ad,cinistr¿cio»es e l¡rversiones Olón Limitada, qui« además de

fimü estanñ su dfgiLo pulgar derecho.- Carlos Jorge HrnberEo

SiEerer Urmtia por eí y por Carlos ilorge S;Erer Vé1ez y a su

vez a¡¡l-x>s pcr ÁdninisEraciones e Inversiones Of6n LimiEada, guien

arlemás de firnar estamÉ su digiEo pulga!.dereclrc.- MarEfn

sp<'er€r véler IDr Administracio¡1es e Inversiones olón Lirnicada,

qu-ien adunás de fim escampó su dfgiro pulgar derecho-- Ma¡ia

Angélica Oyarzún Ardrades. - NoEario Suplente. --- ---- -- - -- - - -Es-

Ea troja ccrresponde aL Uérmino de Ia copia de escriEura de poder

cseral A¿Ti.ni6traciorreE e lnversiones Olón LimiEada -a- VéLez

M.r¡h-il1o, ,rosé Nicolá6, Repertorio t¡úmem 94812016., .óE9fg+ga cos

fecha dicienueve de ,Iulio de dos mil dieciséisi.

,

,

Irri

"l
"l
,,I

,rl

,al

.l-''l

"l

:l
I

I'i
3'l

..1

,, I

_t

-l
,rl

"l

F: \tiR\B\lro13o6oi . 60?

3ñ.,w

coNEoRME CON Su oRrGrNAi EslA COPrA QI,E.AIIrOE,IZO CO¡,o SUPLE¡üIE
I SEI¿O cON Er¿ DEr¡ TITIr¡.AR. - Santiagb, ' i2. 'a;. Julio de 2016. -

HOTARIASEGUNDA DEL CAilTÓN QUITO
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REGtsrRo úurco DE coNTRTBUYENTES
SOCIEDADES

1792728266001

AoMtNtsrRAcroNES E TNVERStoNES oLóN LtMTTADA

VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS

SANDOVAL JIMA DOLORES MARGARITA

OTROS

Si/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:

NúueRo:

NUMERO RUC:

nazó¡¡ socrAL:

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CEUTICACIÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

rEc. ¡NscnlpclóN:

FEc. susPENS|óN DEF¡NtTlvA:

SI

S/N

051o1120't7

FEC. ¡NICIO ACNVIDAOES:

FEc. AcruALtzActóN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

o5101t2017

17t05t2017

AcIVtDAoES DE coMPRA - VENTA, ALQUtLER y ExpLorACtóN DE BTENES TNMUEBLES

Prov¡ncia: PICHINCHA Canton: QUITO Panoquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: FRANCISCO SALAZAR Numero: E14125 lnterseccion: MALLORCA Conjunto: VITAL
ESTE Bloque: CASA 2 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DE LA AV 1 2 DE OCTUBRE Celular: 0999679416 Telefono Trabaio: 022469025 Telefono Trabajo:
022254084 Email: ruc@ruc.com.ec

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTiCIPES, SOCIOS, MIEMBROS OEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
'ANEXO OE OIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. ADI. ANEXO RELACION DEPENDENCIA
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. OECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES. DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FÚENTE
'DECLARACIÓN MENSUAL OE IVA

Son derechos de los contribuyenfes. Dereclros de lrato y confidencialidad, Derechos de asistencia o alaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las persorias mtunles cuyci capital, ingresos anuales o costos y gastos an¿ales se an superiores a los ,imifes esfaó/ec¡dos en el Reglamento para le apl¡cación de la ley
de régimen tributario intemo están obligados a llevar contabilidad, convidiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplilicado lRlSE, y sus
declaracbnes de IVA deberán serpresentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA pdrán presentarse de rnanera semesaral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabil¡dad, transf¡era Dienes o
presle seryicrbs únicamente con larifa 0% de IVA y/o sus ventas con tar¡fa d¡ferente de 1yo sean objeto de retenc¡ón del 100% de lVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRAOOS

¡untsorccróx

Código: RIMRUC20 1 8002035986

Fecha: 1610912018 23:02:29 PM

¡-f h
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REGrsrRo ú¡¡lco DE coNTRIBUyENTES
SOCIEDADES

iit}. i

NúrvleRo RUc:
RazóN soctAL:

1792728266001

AoMrNrsrRACtoNES E INVERSIoNES oLóN LtM|TADA

No.ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

AcTlvtoaD EcoNóMrca:

Estado: ABIERTO - MAÍRIZ
FEC. CIERRE:

FEc. rNlclo Acr.: 0510112017

FEC. REINICIO:

ACTTvTDADES DE coMpRA - VENTA, ALoUtLER y EXpLorActóN DE BTENES TNMUEBLES
DrREcctóN ESTABLEcTMtENTo:

Prov¡nc¡a: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: FRANCISCO SALAZAR Numero: E14l25 lnterseccion: MALLORCA Referencia: A DOS
CUADRAS DE LA AV 12 DE OCTUBRE Con.iunto: VITAL ESTE Bloque: CASA 2 Celular: 09996794 16 Tetefono Traba ¡o:. O22i6gozstetetono traoa.¡o: ó222S¿óA¿ f ma¡t:
ruc@ruc.com.ec

mry+ffi-;ffi

Código: RlMRUC201 8002035986

Fecha: 16/09/2018 23:02:29 PM
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Dirección General de Registro Civ¡1,

Número único de identificac¡ón: 1706891023

NOMbTES dCI CiUdAdANO: VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHfuQUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimie nto: 22 DE JULIO DE 1971

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PALLARES PONCE ISABEL

Fecha de Matrimonio:24 DE OCTUBRE DE 2002

Nombres del padre: VELEZ LUIS RAFAEL

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: MANTILLA MARIA ASUNCION

Nacionatidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE2017

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 1"1 DE ENERO DE 2019

EM¡SOT: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIUARÑR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO

,a i, , N' de certificado: 196-188-47134

i ililtililllilil]tilililil]ilililtilil]t
196-1A.A-47134

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

e

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJfirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Mgencia del documento 1 validación o I mes desde el día de su emisión. En caso de presentar incorivenient"s án 

"sti 
¿ámento escriba a en¡inea@registrocivil.gob.ec

/-¿\\ar\
o
D

tno, I

ñ;»s

íp,#

lng. Jorge Troya Fuertes



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1702557289

Nombres del cíudadano: VELEZ CALISTO MARIA CRISTINA

Condición del cedutado: RESIDENTE EXTERIOR

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAiQUITO/GONZ ALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1950

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

I nstrucción: BACH ILLERATO

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: SPOERER URRUTIA CARLOS JORGE HUMBERTO

Fecha de Matrimon¡o: 27 DEJUNIO DE 1973

Nombres del padre: VELIZ MERINO NICOLAS

Nacionatidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CALISTO LAURA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 20'13

Condición de donante: Sl DONANTE

:

lnformación certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2019

EMíSOr: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO.NT 2 - PICHINCHA'QUITO '

:',ti::.,,:; N" de certificado: 198-1 88-47152

i llilillilililltilililllilrilllllllllillll
19A-1A8-41152. Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

.... , .*- Documento-firmado ele-c,§ónigamente '-.. '

La ¡nstitución o persona ante quien se presente este certificado debeÉ val¡darlo en:httpsJ/virtual.registrocivil.gob'ec' conforme a la LoGJDACATI' 4, numeral 1 y a la LCE'

vigencia del documento .l validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl¡nea@registfocivil'gob'ec

ffi ru.;;:li'::ffi ' ; ""1"T ;[:i¿'J

lng. Jorge Troya Fuertes

I
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s3s1¡$I§ It:trf$i;il.
DEL CANTÓN QUITO

Oe oonformidad con lo d¡splejto en elArt. l8 de la Ley
I-"1:'1"'t^ dov 
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::.try9 -es 

f¡el COPIA DEL ORtctNAL, y que obraCle........(á.. foja(s) útil(es), que mefue pr"""ntudo p"ru
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Se otorgó ante mí y en le de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de

CESIóN DE rARTICIPACIONES otorgada por ADMINISTRACIONES E INVERSIONES

oLÓN LIMITADA a favor de MARÍA CRISTINA VÉ:I-OZCALISTO, debidamente firrnada y

sellada en Quito, a once de enero del año dos mil diecinueve.

\r-'l---.
DRA. PAOLA DELGADO LOOR

UNDA DEL CANTON QUITO

Pggto Detgodo Loor
t{orARrA sEGuNDl oeicauor ouno

(:'@,,,,')
k..,;.;

J. S.
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Factura: 001 -003-000046930
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20191701 0030001 77

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQU EZ VELASTEGUI

ruor¡Rí¡ rencEM oEL cANToN outro

RAZóN MARGTNAL N' 201 91 701 oo3oooi 77

MATRlz

FECHA: 23 DE ENERO DEL 2019, (16:53)

IIPO OE RMON: MARGTNACTóN

ACTO O CONTRATO: CONST¡TUCION DE COMPANIA PROMOTOPM CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-02-2013

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 3-1 7-01 -03-P01 478

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IOENTIDAD No. IOENTIFICACION

ADMINISTMCIONES E

INVERSIONES OLON LIMITADA
REPRESENTADO POR RUC 1792728266001

A FAVOR O€

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

VELEZ CALISTO IVARIA
CRISTINA

POR SUS PROPIOS DERECHOS 3EDULA 1702557289

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: cESróN DE PARTTcTPACToNES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11{1-2019

NUMERO DE PROTOCOLO: 201 91701 002P001 68

MATRIZ

FECHA: 23 DE ENERO DEL 2019, (16:53)

TIPO DE RAZON:

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA PROMOTOPAZ CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-02-201 3

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 3- 1 7-01 -03-P0 1 478

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBRES/RAZóN soc¡AL IIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIOAD No. IDENTIFICACIÓN

AUMINI§ IRACIONES E
INVERSIONES OLON LIMITADA

REPRESENTADO POR RUC 1792728266001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

VELEZ CALISTO MARIA
CRISTTNA

rOR SUS PROPIOS OERECHOS cÉour-r 1702557289

R.nzó¡r runncrxAL N' 20r 9r 70r 0030001 77

RAZON DE MARGINACION

-t



ACTO O CONTRATO: SESION DE PARTICIPACIONES

1 1 -01 -201 9

20r91 701 002P001 68

NOTARTO(A) VELASTEGUI

TERCERA DEL CANTÓN QUITO

.i

NUMERO DE PROTOCOLO:



NOTARIA
TERCERA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui
RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública

de Cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda

del cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el once de enero del

dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la matriz que

contiene la escritura pública de constitución de la compañía

PROMOTOPAZ ClA. LTDA., celebrada el seis de febrero del dos mil

trece, ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, a veinte y tres de enero

del dos mil diecinueve. (r.h.z.)

DOCTORA ffiSQUEZ VELASTEG UI
/^ NOTAilIA TERCERA DEL CANTÓ¡¡ QUITO
4

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 250+052, 2527.345, 2230-17 2, 2526.061,

1_#"§
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REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
z t2884

TOJETZJGET

REGISTRO MERCANTIL DEt CANTÓN qUlTO

RA:ZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑfR O¡ NTSPONSABILIDAD

LIMITADA

DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLON LIMITADA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE

SUS 320634 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MARIA

CRISTINA VELEZ CALISTO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1398 DEL

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2013...

¿t Ce I-i :

DEL MES DE FEBRERO DE 2019 .LJ.ro'
t

!(

CoNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMq-2015)

DEL CANTÓN QUITO

DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

NÚMERO DE REPERTORIO: 135336

FECHA DE INSCRIPCTON: 26/02/20L9
NUMERO DE INSCRIPCIÓN L97

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DET ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑfA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGU N DA /QU ITO I TL I OT /20T9

NOMBRE DE TA COMPAÑíA: PROMOTOPM CIA. LTDA

DOMICILIO DE IA COMPAÑÍA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, A[ O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

LA NORMATIVA VIGENTE.
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